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y URBANISMO

Mercado de Divisas

Cambios

CambIOS oficiales del día 26 de junio de 1986
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Divisas convertible!

CompradOl' Vcodedor.

1 dólar USA 142,022 142,378
1 dólar canadiense .... . , 102,228 102,484
1 franco francés 20.062 20,113
1 libra esterlina 215.050 215,588
1 libra irlandesa .. 193.207 193,691
1 franco suizo . 78,111 78,307

100 francos bolsas 313,135 313,919
1 marco alemán ...... , 64,000 64.160

100 liras italianas 9,329 9,353
1 fiorin holandés . 56,811 56,953
1 corona sueca 19.797 19,846
1 corona danesa .,. 1'7,249 17,292
1 corona noru~ 18,761 18,808
1 marco fintan s 27,548 27,617

100 chelines austriacos' 908,942
, . 911,218

100 escudos portugueses 94.304 94,540
100 yens japoneses 85.514 85,728

1 dólar australiano .. ........ 95.15,5 95.393

RESOLUClON de 24 de junio di 1986, di la Dirte
'ción Genero/ del Tesoro'l/Polílica Finaru:iera. por la
que se luu:e pública la rentabilidad media tU·1M
pagarés del Tesoro etrtitidos dUT'Jnle el primn urrteI
lre de 1986.

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 7.· 1, del RéaI
Decreto 2254/1985, de 20 de noviembre, y con objeto de poder
determinar los límites infe,rior y superior de la rentabilidad efectivI
de las operaciones crediticias reseñadas en el mismo, esta Dirección
General- ha resuelto:

. 1. Hacer público que la rentabilidad media de los ¡>lIIlIÚS del
Tesoro emitidos mediante subasta a un año () más· durante el
primer semestre de 1986 ha sido del 8.983 por 100.

Madrid, 24 de' junio de 1986.-8 Director aenera!. José Maria
García Alonso.
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....................Mazarrón·,

Pueno-Lumbreras.
Totana .

Cartaaena ..

Almena ,.

Murcia

Sudoeste y Valle Guadalentin (C):

La Mojonera. . .
Níjar. .. .

Roquetas
Viator

Campo de Carta¡cna (C~

Aguilas .

.

H~rcal de A1merla ..

Pulpi.

Turre.

Los GaIlssdos...... .. .
Garrucha. . .
Hu~rcal·Overa. . .
Mojácar. . .............•..

Vicar.

Campo Níjar y Ill\io Andarax (C):

Adra .

Aledo ..
Alhama de Murcia.
Librilla ..
Lorca ..

. El Egido.

Enix
F~lix .
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CORRECCJON de'e"allJ9 de la Orden de'4 de febrero
de 1986 por la que se modifica a la firma «Aismaliba"
Sociedad A"nónima., el régimen de trdfieo de perf,,·
Cionamiento activa paTd fa importación de diversas
materiO;J primtu y la.aportación de cables. conducto
res Y' aIslantes eléctrlcos.

Padecidos errores én la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado~ n~mero 127, .de fe~~a
28 de mayo de 1986, página 19153, se transcnben a contmuaClon
las oportunas rectificaciónes:

En la nueva redacción de las mercancías 11 y 15, donde di~:
« en rollos de 1 a 1,5 milímetros de anchura ...», debe deCIr:
« en rollos de 1 a I,S metros de anchura ...».

RESOLUCION de 16 de junio de 1986, de la Demar
cación de Carreteras del Estado en Valencia. rej'ennt,
al expediente de· expropiación forzosa .i~coado. ca,.
motivo de las obras del proyecto (tAcond,clonam,nlto
de la N-330. Murcia y Alicante a Eranda: por zara..
goza. Tramo: Ademuz-Los Santos, puntos ki/om~,i·
eos 1,050 al 6,200. Valencia (P1,V·40Jj•.

Ordenada la incoación del expediente de expropiación fon:oa
por causa de utilidad pUblica de los bienes y derech,?s afectadoa, eD
los términos municipales de Ademuz, Castlelfabab y TOrTCtMUa
(Valencia), por las obras del proyecto «Acondicionamiento de la
N-330. Murcia y Alicante a Francia, por Zaragoza. Tramo: Adoo
muz-Los Santos, puntos kilom~tricos 1,050 al 6,200, Valeneta (PI.
V.403)~, al que es de aplicación el artículo 52 de la vi¡ente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, así como los
artículos 56 y siguientes de su Reglamento, en vtrlud de acuerdo

•
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del Qmsejo de Ministros de U de junio de 1984 por el que lO
declara la urpncia de la ocupación. acuerda esla demarcación
prnc:eder el ella 23 <le julio. a partir de las diez treinta horas, .en la
Rde del A),,:,ntamíento de Caltielfabib; el ella 30 de julio, a partir
de las diectsiete horas de la tarde. en la de Torrebaja, y los dIas 28.
29 Y 30 de ¡'ulio, a partir de las diez treinta horas, en la sede de
Adamuz; al evantamíento de las aetas previalala ocupación de los
bienes afectados cuya relación se har4 públi<:a, con la debida
antelación, en los tablones de anuncios de dichos AyuntatitienlOL

Al citado acto concurrirán, en cada cuo. un representante y UD
Perito de la Administración, osi como los Alcaldes o el Concejal en
quien delesuen, pudiendo los propietarios hacer uso de los dere
chos que en su resJa teroera les concede el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

" Lo que sc hace público para BCnerol conocimiento de los
interesados, pudiendo tslOs. a tenor del contenido del articulo 5ó.
apartado 2.· del ResIamento de Expropiación Forzosa, formular.
hasta la fecha del le~antamiento del aeta previa, que sc notificará
a cada propietario mediante cédula personal, Ibmiular por escrito
ante esta demarcación alepciones a los solos efectos..de subsanar
posibles errores que pudieren existir en la relación de bienes y
clere<:hos afectados. "

Valencia, 16 de junio de 1986.-El InBCniero Jefe de la Demarca·
ción.-P. D., el Ingeniero Jefe de Servicio, Eduardo Labran
dero.-Il.lOI-E (52224).

CORRECCION"tk erratas de la Resolución de 13 tk
mayo tk 1986, tkl Centro de Estudios y Experimenta
ción de Obras Públicas. por la que en cumplimiento tk
la Ley 46/1985. de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1986. se actualizan las
tarifas aprobadas por Resolución de 30 de julio de
1985 (<<Boletín Oficial tkl Estado. de 13 de septiem·
bre).

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 133. de fecha
4 de junio de 1986, página 20215, sc transcriben a continuación las
oportunas rectificaCIones: .

En el sumario. donde dice: «Resolución de 13 de mayo de 1986,
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Hidráuli
cas•..JO. debe decir: «Resolución de 13 de mayo de 1986, del Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, ...lO.

En el párrafo primero. donde dice: «Las tarifas ..,tualmente en
visor por los ensayos realizados en el Centro de Estudios y
Ex~mentación de Obras Públicas (CEDEe)•...•• debe decir: «La
tanfas actualmente en vigor I"'r los ensayos realizados en el Centro
de Estudios y ExperimenlaClón de Obras Públicas (CEDEX), ..JO.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 tk marzo tk 1986 por la que se aprueba
la clasificación y transformación provisional al Centro
docente privado tk Éducación General Bdsica deno
minado «Espallo/·$Qn Francisco», sito en calle A.le
jandro Vill~as,.48, tk esta capital, cuya titularidad la
ostenta «CoteP,o Espa~oI San Francisco. S. A. L.»,"
con oclw unidades y capacidad para 320 puestos
escolares.

Dmo. Sr.: La Ley General de EducacióD establ..,.. en sus
disposiciones transitorias sesunda y tercera, la oblipción de los
~es Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformación, en su caso. y clasificación
de los mismos. Dichas disposiciones han sido desarrolladas, entre
otras, P.!'r las Ordenes de 19 de junio de 1971. sobre transformación
y clasificación de los actuales Centros dncentes, y 22 de mayo de
1978. P.!'r la que se establecen los requisitos para la transfo~ión
y d·Slficaci.ÓD. .

. Visto.,1 expediente instruido ~r el Director del Centro P!"ivado
denominado «Español-San FranClsco,. SltO en la calle Alejandro

Villeaas, 48, de Madrid, en solicitud de transfo~ióny clasifica·
ción. " "

Resultando que el citado expediente fue presentado en tiempo
y forma resJamentariOl en la respectiva Dirección Provincial de
Educación y CieDCia;

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado pro
puesta acerca de la referida petición, y con fundamento en el
1Oforme de los Servicios Provinciales que constan en su expediente.

Vistas la Ley General de EdUCOC1ón de 4 de lI/Iosto de 1970
(<<IIoIetIn Oficial del Estado» del 6) y Ordenes de 19 de junio de
1971 (<<Boletin Oficial del Estado» de I de julio) y 22 de mayo de
1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 dci jumo). por las que sc
establecen las normas y requisitos necesarios para la transforma
ción y clasificaciÓD de los Centros docentes.

Considerando que el Centro que se expresa reúne los requisitos
señalados en el articulo 7.· de la Orden de 22 de mayo de 1978
(<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de junio) para ser clasificado
provisionalmente; ..

Considerando que en Educación General Básica el tipo de
clasificación no afecta en nada al carácter de homolopdo que todos
los Centros tienen por la autorización concedida, y úDlcamenle
hace referencia a su mayor o menor ada~ón a los módulos y
espacios flsicos de las instalaciones exi¡idas por la lesislación
viJ,ente,

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la clasificación y transformación provisional al Centro
docente privado de Educación General Básica denominado «Espa
ñol-San Francisco». sito en calle Alejandro Viii..... 48, de esta
capital, cuya titularidad la ostenta cColesi~ Español-San Francisco,
S. A. L." con ocho unidades y caJlOcidad:. para 320 puestos
escolares. Asimismo se autoriza la 10tearación de los Centros
«Academia Españo1». de la calle Angel Luis de la Herranz, lO, y
«Liceo San Francisco-Santa Teresa>, de la calle Alejandro Villesas,
48, que desaparecen como Centros independientes, constituyendo
al nuevo Centro. Se autoriza el cambio de denominaClón a
«Col~o Español. San Francisco». Se autoriza el cambio de
titulandad de Pedro Fernández Villacañas y de Santia¡o Broncano
a favor de cColesio Español San Francisco. S. A. L.•. Dicho Centro
podrá OPtar a la clasificación definitiva si realiza las obras
necesarias para su adaptación a los módulos establecidos en la
Orden de 22 de mayo de 1978. Todo ello sin peJjuicio de la
autorización concedida a cada Centro que le confiere el carácter de
Centro lesaJmente autorizado a todos los efectos.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 20 de marzo de 1986.-P. O: (Orden de 23 de julio de

1985). el Secretario general de Educación, Joaquin Arango Vila·
Belda.

Dmo. Sr. Director BCneral de EduCación Básica.

17057 ORDEN tk 20 tk mayo de 1986 por la '1"" se autoriza
al Centro privado tk For"!OC'ón ProfesIonal «Fábrzca
Nacional ik Moned<z y TlmbrelJ, de Madrid. amp/¡a·
ción tk ensellanzas,' con la clasificación de libre. y
ampliación tk puestos escolares.

Dmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don César
Rarnirez Fernández, en representacióD de la. Fábrica NaCIOnal. de
Moneda y Timbre. titular del Centro pnV!!do de Formaaón
Profesional «fábrica Nacional de Moneda y Tunbre», de Madrid,
en solicitud de autorización para impartir enseñanzas de _do
arado con la clasificación de libre y ampliación de puestos
escolares, teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado
por Orden" de II de julio de 1979, Yque en la actualidad reúne los
requisitos establecidos en el Decreto 1~55/1974. de 7 de JunIo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de Julio). osi como los 1Oformes
y propuestas emitidos por la Dilec;ción Provincial de Madrid y la
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equi¡>o Escolar,

Este Ministerio ha resuelto autorizar" al Centro privado de
Formación Profesional «fábrica Nacional de Moneda y TImbre».
de Madrid, calle Jorse J_ nÚIDero 106, la ampliación de. las
enscñanzas correspondientes a la rama de Artes Gráficas, espeC1llh
dad Impte$ión, con la clasificación de libre. así como amphar el
número de puestos escolares hasta 200, todo ello desde comienzos
del presente cuno académico: "

, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 20 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

.1985), el Secretario BCneral de Educación, Joaquin Arango Vl1a
Belda.

Ilmo. Sr. Director 8eneral.de Enscñanzas Medias.


